
SUPLEMENTO
Al Boletín oficial del Lunes 29 de Octubre de 1835.
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COMISION PBINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MAYOR CUANTIA.

FINCAS RUSTICAS. PROPIOS.

Por providencia del Exorno. Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de la ley del.0 de Mayo último é 
Instrucción de 31 del mismo, se sacaná pública subasta.en el diay hora queso dirá las fincas siguientes:

Re ma t e para el día 12 de Diciembre de 1855 de diez á doce de la mañana ante el señor Juez de 
primera instancia 1). Manuel Giménez Saavedra y escribano D. Francisco Campillo, (pie tendrá efecto en las 
casas consistoriales de esta ciudad, en Borjay en la Córte el mismo día y hora respecto de las fincas de mayor 
cuantía.

48 .—Un campo tierra blanca partida del prado raso, término de Bulbuenle, procedente de los propios 
del mismo pueblo con 300 álamos lombardos que forman un sotillo en la márgcn del rio Huecha, su ca
bida es do dos cahíces nueve cuartales un almud tierra: confronta al .Norte con dicho rio, al Mediodía con 
viuda de Luis Moreno, al Oriente con D. Joaquín Giménez y al Poniente con D. José Giménez; capitali
zado en 14.400 rs. -por la renta de 800 rs. calculada por los peritos y tasado en 15.120 rs., por cuya 
cantidad se subasta con arreglo al artículo 119 de la Instrucción de 31 de Mayo del año actual.

Se advierte que este campo con los de menor cuantía señalados en el presente anuncio con los números 
59, 00 y 61, los lleva arrendados en junto Martin Pellicer Pérez, vecino de Bulbuenle en 1000 rs. vn., 
cuyo arriendo vence en 31 de Agosto de cada año.

FINCAS URBANAS. CLERO.

Monasterio de Trasobares.
Lo lleva en arrendamiento Francisco Bueno Vera, en la cantidad de 400 rs. anuales, cuya capitaliza

ción asciende á 9000 rs. vn. ; pero con arreglo al artículo 108 de la Real Instrucción de 31 de Mayo úl- 
tinjo , ha sido dividido en siete, porciones, á saber:

49 .—La primera que comprende todo el edificio nuevo donde están situadas las habitaciones que eran para 
la comunidad, de 1165 varas superficiales aragonesas en sus pisos bajo, l.°, 2.° y 3.° aboardillado: el Mo
nasterio antiguo que se halla derruido y ocupa 1560 varas superficiales con inclusión do claustros, palios y 
plazuela interior en la parte de cerca ó paseo junto al rio de 104 varas superficiales, formando un total 
de terreno unido de 3429 varas: queda dividida esta porción con la segunda por la prolongación de la lí
nea central del paso entre el Monasterio y palacio de la abadesa, tomada desde el rio hasta la plaza prin
cipal, confronta lodo con el rio Isuela, con barranco del pozanco , con la iglesia y sacristía del Monasterio, 
con la plaza principal del pueblo y con el palacio de la abadesa por la línea de división. capitalizada en 
61.500 rs. por la rentado 3000 rs. calculada por los peritos; pero por carecer de los antecedentes nece
sarios, y según asi lo dispone la Real orden de 10 de Setiembre de 1855, ha sido lasada por los mismos 
en 144.380 rs., que servirán de tipo para la subasta, según asi lo determina el artículo 119 de la Ins
trucción.

e 50.—La segunda porción comprende el palacio de la abadesa, de 198 varas superficiales de sitio en 
sus pisos bajo, l.° y 2.° aboardillado, la parle do plazuela y edificio ruinoso desde la división con la pri
mera porción hasta la plaza de entrada de 140 varas superficiales, y la cerca correspondiente á la frontera 
del rio del palacio, de 144 varas, que al lodo componen el total de 482 varas superficiales; confronta 
con el rio Isuela, con la primera porción, plaza de entrada común y casa llamada del Hortelano: capitali
zada en 22.500 rs. por la renta de 1000 rs. calculada por los peritos, y habiéndose procedido ála tasación por 
los mismos por hallarse esta porción en el caso que se previene en Real orden de 10 de Setiembre de 1855,

M.C.D. 2022



w , ■> i- * i- —i*..
51 .—La sétima porción, comprende el horno de pan cocer de 225 varas sUneríiciales de sillo hronlo 

en sus pisos bajo I. aboardillado, con su entrada principal por la calle Nueva del pueblo v eScU8i?i ñor 
la plaza del Monasterio: confronta con la casa de la masadera, con la de Luis Millah con la alie Nueva v 
del molino, tasada en 8360 rs. y capitalizada por la renta de 500 rs. vil calculada por los Oeritos'en 
11--50 rs. por los cuales se subasta , según previene el articulo 179 de la Instrucción ‘ '
v í •^rSn PV°T^ *uPr1enlde 1C! gTr0 y1C,,adra de 81 'aras superficiales en sus pisos bajo 
Lbl 1 - v » » ni t 1Kmlada,de «^Sor, de 166 varas superficiales en Su piso bajo, v 138 
va del fuello2' Adom PPn '"trod”cltsc .en Mf08 pisos la hospedería: confronta con la calle^Nue- 
va del pueblo, casas de Angel Enlbul, Bernardo Laborda y de Mariano Bueno, con la. hosnedería v 
plaza del Monasterio por donde tiene su entrada independienie: capitalizada en 9000 rs. por ía renta de

rtolO de^L^íF^aV-1^ T 1L32° el caso qué previehela Re ór-
den de 10 de Setiembre del ano actual y cuya última cantidad servirá de tipo para la subasta en 
contormidad con lo preceptuado en el articulo 179 de la Instrucción. 1 MSla Cn

. PROPIOS.
l6!?? C?CCr’ Sit0 Cn ,a PlaM -Ia^or dcl t,Uebto de Üulbueilte, confronta con la 

hada y coiral do a herrería, y con casas de Mana García y Manuel GimeneZ^ ’ 
(Iradas aragonesas de Sitio propio, so halla arrendado á Ventura G.
cimiento es en 22 do Setiembre de cada año, tasado en i600 rs 
los que so subasta.

en-
. tiene 9Í varas cua-

jarcía Serrano, en 320 rs. ctivo ven
.. y capitalizado eti 11."00 rs., por

MENOR CUANTIA.

FINCAS URBANAS.
CLERO.

Monasíeno de Trasobares.
—La tercera porción,. Pomprende la casa del hortelana y granero del nisu baio de 1 í 5 va 

ras superficia es de terreno en sus pisos bajo y 1." aboardillado v la cerca con el cubierto donde ha
cían las coladas en el Monasterio, de 150 varas superficiales, que componen un total de 294 varas de 
terreno: confronta con el palacio de la Abadesa, rio Isuela, casa llamada de la masadera y prií 
cipal del Monasterio por donde tiene su entrada independien le, capitalizada en 3373 rs por la renta 
le ISO rs vn dada por los peritos; pero habiendo sido tasada por hallarse cn el caso que previene 
la Beal orden de 10 de Setiembre dcl año actual en 3720 rs., servirá esta cantidad de ion m ■ h 
subasta: en conformidad á lo mandado en el art. 179 de la ■Instrucción. P P

00.—La cuarta porción, comprende la casa llamada de la masadera de 126 varas superficiales en
su piso bajo, y láí varas en el 1. aboardillado: confronta con casas de Bernardo Laborda y el hor
telano y con la plaza del Monasterio por donde tiene su entrada independiente, quedando efl el toso bajo 
y junto a la casa de Bernardo Laborda, un paso de entrada al horno de pan cocer - tasada en 2560 
rs. y capitalizada según renta de 120 rs. calculada por los peritos en 2700 rs. por los cuales Se abasta
al tenor de lo dispuesto cn el articulo 179 de la Instrucción 1 se suuasia,
baioVug^F7-°vV^^^ CaSa de, 'a, b0Spcdm'a de 114 vaMS cuadradas' en su piso
bajo y 112 cu el 1 y 2. aboardillado por introducirse estos en la casa del confesor y la hab la- '
cion prmcpal sobre a puerta de entrada al Monasterio, de 50 varas siiperlíciales de teríeno con
fronta con la casa del confesor, con la calle Nueva, con la plaza del pueblo v con el álria de eu-
Sen «Ío r T01 cai?lallzaii? en 450d rs- Por la rc"‘a * 200 rs. señalada por los peritos y ta-
porcion. 6108 P °S Caa eS 86 sutosla’ en razon a 1ue 86 halIa «I igual caso que Ja tercera

FINCAS RUSTICAS.
h mrññ?1 w p 1 u8 m?en^r;»'—LT« ca™po fierra blanca de siete cuartales dos almudes, sito en
la partida del reno!lar termino del mencionada pueblo de Bulbuentc, que perteneció al curato dcl mis
mo confronta por el Norte con Gregorio de Baya, al Mediodía con Melchor Moreno, ai Oriente con 
Bartolomé Aznar y al Lómente con Antonio Abad, se halla sin arrendar; capitalizado en 1800 rs vn 
poi la renta de IDO rs. dada por los peritos y tasado en 2160 rs. por los cuales se subasta con arre
glo a la referida orden e Instrucción de 10 de Setiembre y 31 de Mayo últimos.
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CANAL IMPERIAL.
ggt—Númeto 9 del inventario.“-Una era de trillar sita en la villa de Gallina de ocho cuartales tul 

almud tierra^ con su correspondiente pajar de 250 varas aragonesas de superficie confrontantes ambos 
fundos al Norte Con camino de las eras) al Mediodía con camino de Zaragoza al Oriente con era de 
Mariano Beltran y al Poniente coh Canal Imperial: sé halla arrendada á Antonio Sinués de la inisma vi
lla en 120 rs. anuales, (¡uc vcnccii en 31 de Julio de cada ano: Capitalizada en 2160 fSi y tasada en 
9400 i‘s. por loS cuales se subasta.

PROPIOS.
59 .—Un campo tierra blanca Coti ocho nogales, sito én términos de Bulbuente, partida del huer

to de Gihestar, de Un cahíz diez cuartales: confronta al Norte con rio Huecha, al Mcdiodia con Doií 
Manuel Pellícer Bohcll, al Oriente con pozas bajas y al Poniente coií María Sebastian y Cecilio Araus; 
tasado eii 4330 rs. y Capitalizado por la base de 300 rs. calculada por los peritos en 5400 rs., 
por cuya cantidad se subasta. . ‘

60 .—Otro campo tierra blanda, silo en términos del indicado pueblo y de la espresada proceden
cia, con dos nogales y de cabida de mi cahíz doce cuartales un almud; confronta al Norte cotí 
D- Luis Moreno y D. Mandel Pellider Bonell , al Mediodía con rio Hueclia , al Oriente con Manuel 
Giménez y al Poniente con Joaquín Pellícer: tasado eti 2700 rs. y capitalizado según jenta de 160 
rs. dada por los peritos en 2880 rs., por los cuales se subasta. , .

61 .—Oiro campo tierra blanca, secano, en el mismo pueblo y partida deí Calvario, procedente 
de sus propios, consta de un cahíz, doce Cuartales y 680 varas cuadradas de sitio para paridera: con
fronta al Norte coh Mandel Martínez Sebasliari, al Mediodía con acequia ^de la Retuerta, al Oriente con 
D. Mariano GímeneZ y al Poniente con D. José Vidente Espejo: capitalizado en 360 rs. vn. por la 
reñía de 20 rs. calculada por los peritos y lasado en 400 rs., por los chales se subasta. .

62 .—Un Sotílio de la misma procedencia, silo frente a la fuente del referido pueblo, de cinco cuar
tales, un almud tierra, cotí 400 álamos lombardos: Confronta al Norte con rio Huecha, al Mediodía y 
Oriente con D. José Vicente Espejo, y al Poniente con camino de Ambel, se halla sin arrendar: capita
lizado según renta de 96 rs. dada por loS peritos en 1728 rs^ y lasado por los mismos en 2340 rs.t 
por los que Sé subasta. i

63 .—Un campo tierra blanca en los mismos términos y procedencia, partida de los Tozales, de cua
tro cuarlales un almud: confrontante al Norte con camino de Borja , al Mcdiodia con acequia del Ta
blar, al Oriente con D. José Vicente Espejo y al Poniente con Cecilio Araus, no está arrendado, ha si
do tasado en 530 rs. y capitalizado por lá base de 32 ts, fijada por los peritos en 576 rs. , por cuya 
cantidad Se subasta. . . . , . .

64 .—Un bolillo con 60 álamos lombardos en los propios términos y de la ya citada procedencia, si
to en la partida de las pozas altas de cuatro cuartales dos almudes tierra: confrontante al Norte con ca
mino de Albercas alias, al Mcdiodia con D. Simen Lambea, al Oriente con Manuel Bonel y al Ponien
te con Albercas altas, se halla Sin arrendar: tasado en 390 rs. y capitalizado sobre la base de 24 rs. 
calculada por los peritos en 432" rs. que servirán de tipo para la Subasta.

65 .—Otro sotillo de la procedencia mencionada, sito en la partida de las ovas deí macho del pue
blo espresado con 190 álamos lombardos y diez nogales; su cabida es de cinco cuarlales dos almu
des tierra: confrontante al Norte con eras del pueblo nombrado, al Mediodía con Gorman San Juan, al 
Oriente con D. José Vicente Espejo y al Poniente con acequia de la retuerta: no está arrendado, capitali
zado por la refita de 40 rs. dada por los peritos en 720 rs. y tasado en 830 rs. , por los cuales 
se subasta.

66 .—Una dehesa ó sea la primera porcíon de las dos en que fia sido dividida la que se halla si
ta en la partida del planíllo, término de dicho pueblo, procedente asimismo de sus propios: confronta 
al Norte con campo de Mateo Abad, al Mcdiodia con término de Ambel , al Oriente con viuda de 
Bartolomé tamaña y al Poniente con viuda de D. Luís Moreno: esta porción consta de diez y nueve 
cahíces cuatro cuartales dos almudes tierra: se halla sin arrendar: capitalizada en 266i rs. sirviendo 
de base la renta de 148 rs. calculada por los peritos y tasada en 3188 rs., los cuales servirán de 
tipo para la subasta. '

67 .—La segunda porcíon de dicha dehesa do siete cahíces ocho cuartales dos almudes tierra , di
vidida en dos porciones por los caminos de Borja á Vera y de Valdecayos : confronta al Norte con 
viuda de Manuel Pellícer Pardo, al Mediodía con término de Ambel , al Oriente con Mariano Pellícer 
Moreno y al Poniente con viuda de Bartolomé Lamana, no está arrendada, ha sido capitalizada por la 
renta de 64 rs. dada por los peritos en 1152 rs. y tasada en 1408 rs. vn., que servirán de tipo pa- 

I ra la subasta.
En esta segunda porción hay un campo de Manuel Abad, no comprendido en la venta, cuya ca

I bida es de un cahíz dos cuartales tierra; y se advierte que según declaración de los peritos y del pro
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curador síndico dtd ayuntamiento del pueblo referido, tienen derecho á pastar en ambas porciones la vi- 
cera ó adula del mismo. > ■ ' ■ ,

68 .—Una herrería con su huertecito adyacente, sita en la plaza del ante dicho pueblo y de la mis
ma procedencia: confronta con casas de Mariano Serrano, de Teodoro Lahucrta , de Esteban Gil , el 
horno, huerto de 1) José Vicente Espejo y 1). Mariano Giménez: tiene el edificio paso y cubierto de 
entrada, y ochenta y cuatro varas cuadradas de sitio propio, la cabida del huertecito es de almud y 
medio de tierra: ambos, fundos s t  hallan sin arrendar y han sido lasados en 13oí rs., pero capitali
zados por la base de 100 rs. vn. dada por los peritos en 2250 rs., servirán estos de tipo para la 
subasta, en debida observancia á lo prevenido en el artículo 119 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 actual.

NOTAS.

1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio en que frieren rematadas estas fincas, que, se adjudicarán al mejor postor, lo pa

gará éste en la forma y plazos que previene el artículo 6.° de la ley de desamortización de 1. de 
Mayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los primeros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
En cada uno de los diez años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en quince años y catorce plazos.

3 .a Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas plazos , en cuyo caso se les abona
rá el interés mácsimo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo. •

4 .a Los derechos de espediente hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.
5 .a Dichos compradores han de respetar los arriendos actuales y pasar por cualquiera alteración que 

hicieren las oficinas,' ínterin no satisfagan el primer plazo de la venta, y los que resulten sin tiempo 
determinado se considerarán que pueden finar año por año á voluntad del dueño y arrendatario al res
pectivo vencimiento de cada uno. . .

6 .a Las fincas objeto de este anuncio se enagenarán tal cual se hallen en el dia do la subasta, 
y los desperfectos que ocurran después de comunicar la aprobación á los rematantes, son de cuenta 
de los mismos. ,

7 .a Las señaladas con los números 48, 49, 50, 51, 52 y 53 son de mayor cuantía, y han de su
bastarse también en la Capital de la Monarquía el dia y hora que quedan señalados. _ ,

8 .a Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Contaduría de Hacienda pú
blica do esta provincia, los bienes de que se trata, no se hallan gravados con carga alguna, pero 
si apareciese iwsteriormenle se indemnizará al comprador. _ , ■ . . .

Lo que se anuncia al público con objeto do que los que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parages señalados en los dias y ho
ra que se citan, con su correspondiente fianza y demas requisitos que marca la Instrucción , á sa
tisfacción de los señores Jueces representantes de la Hacienda ; quedando unos y otros obligados al 
cumplimiento de todo lo que establece la legislación vigente. , -

Zaragoza 29 de Octubre de 1855.—El Comisionado de Ventas, José de la Cruz.

ADVERTENCIA. . /
Las fincas que se comprenden en el presente anuncio son las mismas que figuraban en el del 

10 del actual para el remate del 17 de Noviembre próximo, el que se suspendió conforme á lo de
terminado por la Dirección general del ramo, según ya se avisó al público el dia 27 del presente mes.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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